
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2008-00337 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

allegado por el Juzgado 3 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín donde informan 

que las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso deberán quedar por 

cuenta del juez que está conociendo de la liquidación patrimonial del accionado 

ÁLVARO HERNÁN LÓPEZ DUQUE.  

 

Ahora bien, se ordena oficiar por secretaria tanto al despacho en mención como a 

los Juzgados 19 Civil Municipal de Medellín, Quinto Civil del Circuito de Medellín y 

Séptimo Civil Municipal de Medellín para informarles que el proceso aquí surtido 

terminó por Desistimiento Tácito desde el día 20 de noviembre de 2014 y se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares que aluden.  

 

Así pues, téngase en cuenta que el Juzgado 19 Civil Municipal de Medellín tomó 

atenta nota del embargo de remanentes aquí decretado para el proceso 2007-00862 

por oficio Nro. 0316 del 20 de febrero de 2008. En similar sentido, el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Medellín hizo lo propio para el proceso 1999-00661 por oficio 

Nro. 262 del 20 de febrero de 2009. Y esta Judicatura tomó atenta nota para el 

proceso que se tramita en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín con 

radicado 2006-00497 por oficio Nro. 3075 del 29 de noviembre de 2010.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____172______________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2012-00757  

Asunto: Incorpora – Ordena remitir enlace al expediente   
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

allegado por la señora ALICIA ENOE GÓMEZ ZAPATA quien fungió como parte 

demandada dentro del proceso de la referencia que terminó por sentencia Nro. 328 

del 28 de febrero de 2014, así las cosas, se accede al desarchivo del expediente toda 

vez que allegó arancel judicial y se autoriza la expedición de copias del plenario a su 

cargo, asimismo, teniendo en cuenta la virtualidad y dado que el proceso fue 

digitalizado se autoriza su remisión al correo electrónico acticobroltda@hotmail.com  

informado por la solicitante. Ahora bien, si lo requiere de manera física deberá 

acercarse a las oficinas del Despacho en los horarios de atención habituales.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

mailto:acticobroltda@hotmail.com


 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a70b33da8e2dcb9a5103ab5ea563f1a2786d98b3575c27e8741f4eb93c415ec 
Documento generado en 20/10/2021 08:21:31 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___172________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2016-00818 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar desembargo 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito 

allegado por el señor LEONARDO ROMERO CASTAÑO quien fungió como parte 

demandada dentro del proceso de la referencia que terminó por desistimiento tácito 

el 7 de mayo de 2018 y se ordenó el levantamiento de la medida de embargo sobre 

el salario del señor Romero al servicio de CLAVE SEGURIDAD LTDA y la devolución 

de los dineros retenidos, así las cosas, se accede al desarchivo del expediente toda 

vez que allegó arancel judicial y se autoriza la elaboración de un nuevo oficio de 

desembargo toda vez que el que reposa en el expediente no fue retirado por la parte 

accionada.  

 

Finalmente, con respecto a la devolución de los dineros,  dado que en el mismo auto 

que terminó el proceso ordenó su devolución, el despacho debe acatar tal orden y 

consultado el sistema de depósitos judiciales se le informa al memorialista que se 

encuentra depositada la suma de $7.448.819. así pues, se autoriza la entrega de 

estos dineros al demandado LEONARDO ROMERO CASTAÑO.  

 

 



La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
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Se notifica el presente auto por 
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DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2016-01077 

Asunto: Requiere previo autorizar desembargos 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora solicitud de desembargo de las 

cuentas bancarias de las accionadas ADRIANA PAOLA MENDOZA TOUS y 

SUMINISTROS MÉDICOS QUIRÚRGICOS DE LA COSTA S.A.S., así pues, se observa 

que el presente proceso terminó por desistimiento expreso de la demanda por auto 

del 24 de septiembre de 2018 donde se ordenó el levantamiento de las cautelas, y 

aunque se elaboraron los oficios respectivos, no fueron retirados por la parte 

interesada, en este sentido, previo acceder a la solicitud de elaboración de oficios 

de desembargo en el proceso de la referencia dirigidos a BANCOLOMBIA Y 

DAVIVIENDA, se requiere a la solicitante para que aporte el arancel judicial pagado 

que es requisito para este tipo de trámites.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______172_____________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2017-00397 

Asunto: Incorpora Tiene notificado  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de envío y entrega de notificación electrónica realizada al vinculado al 

presente proceso JUAN GUILLERMO NUÑEZ NARVAEZ al correo 

juan3270@hotmail.com informado por el apoderado de los demandados obrante el 

archivo Nro. 38 del cuaderno principal. Así pues, la gestión se ajusta a los 

presupuestos que contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, en 

consecuencia, se tiene notificado al aludido señor desde el día 7 de octubre de 2021 

en atención a que la misiva le fue remitida el día 4 de octubre de la presente 

anualidad. Finalmente, se reitera al apoderado de los demandados el requerimiento 

que se le hizo por auto del 11 de agosto de 2021 que obra en el archivo Nro. 58 del 

cuaderno principal, relativo a aportar poder y contestación en debida forma.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______172_____________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

mailto:juan3270@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2018-00834 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de 

entrega de citación para diligencia de notificación personal a la acreedora BANCO 

BBVA. Así las cosas, se autoriza la notificación por aviso en atención a que la citación 

fue entregada el día 1 de octubre de 2021.  

 

De otra parte, se incorpora al expediente constancia de inscripción de la demanda 

en el folio de matricula Nro. 01N-5000041 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte.  

 

 

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __172_________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00408-00 

Demandante: HERNÁN DARÍO SÁNCHEZ DUQUE  

Demandado: NÉSTOR ISNARDO PLATA PATIÑO  

R ARENAS & CIA S.A.S.  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $1.460.604 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.460.604 

Gastos útiles acreditados (folios 35, 41, 45, 
52, 58, 59 cuaderno físico principal y folio 
18 cuaderno medidas) archivos Nros. 3 y 
23 del cuaderno principal  

$  
179.650   

Total $ 1.640.254    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2019-00408-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: HERNÁN DARÍO SÁNCHEZ DUQUE   

Demandado: NÉSTOR ISNARDO PLATA PATIÑO  

R ARENAS & CIA S.A.S.   

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__172_____________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2019-00677 

Asunto: Incorpora correos  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la 

respuesta allegada por COPNIA a través de la cual informa los correos 

electrónicos de los testigos: JULIAN SANCHEZ, JOSÉ ALEJANDRO 

CASTRILLÓN, FRANKLIM GUTIERREZ ACEVEDO, FABIO ANDRES ANGEL 

PARRA y VANESSA LEGARDA CHICA:  

 

 

 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin. 

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar copia de las piezas procesales que requieran 

en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios 

que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _172____ 

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-00900 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de 

transferencia de la suma de $800.000 en la cuenta de este Despacho por parte de 

la parte deudora en este proceso de insolvencia. Además, se incorpora la prueba de 

notificación del auto que requiere a la liquidadora para que presente el trabajo de 

adjudicación requerido por auto del 9 de agosto de 2021. Así las cosas, se le informa 

a la liquidadora que debe apersonarse del proceso y su participación en este trámite 

es de carácter vital, ello teniendo en cuenta que no ha allegado al expediente lo 

requerido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 
 

        Hoy 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00937-00 

Demandante: SERVICIOS DE PERSONAL S.A.  

Demandado: ESTILOS J&L S.A.S.  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $5.526.051 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 5.526.051 

Gastos útiles acreditados (folios 29 y 34 
cuaderno físico principal) y archivos Nros. 
3 y 6 del cuaderno principal  

$  
43.300   

Total $ 5.569.351    

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2019-00937-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: SERVICIOS DE PERSONAL S.A.  

Demandado: ESTILOS J & L S.A.S.  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._172______________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1790 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREAR LTDA CREARCOOP  

Demandado  ALFONSO ALBERTO ENCISO MORALES  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2020 00149 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora, de nuevo, la constancia 

de la notificación electrónica remitida al accionado al correo 

poncho_em@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 17 del cuaderno principal. 

Así las cosas, este Despacho pudo constatar el contenido de los anexos porque la 

empresa postal POSTACOL inserta una nota en la parte superior de cada documento 

adosado al mensaje de datos, así las cosas, el demandado se tiene notificado desde 

el día 17 de agosto de 2021 en atención a que la misiva electrónica le fue remitida 

el día 11 de agosto de la presente anualidad.  

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 31 de agosto de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y 

mailto:poncho_em@hotmail.com


CRÉDITO CREAR LTDA CREARCOOP en  contra de ALFONSO ALBERTO 

ENCISO MORALES es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 



CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __172_________________ 
 

       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1770 

Demandante BANCOOMEVA S.A.  

Demandado  ALEXANDER GONZÁLEZ MONSALVE  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2020 00237 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la prueba 

de envío y entrega de notificación electrónica remitida al accionado al correo 

gonzalezalexander07@gmail.com acreditado en el archivo Nro. 18 del cuaderno 

principal. Téngase en cuenta que este Despacho pudo conocer el contenido de los 

anexos porque la parte actora reenvió el correo a este Juzgado, así las cosas, en 

atención a que la misiva electrónica fue remitida el día 31 de agosto de 2021, se 

tiene notificado al accionado desde el día 3 de septiembre de la presente anualidad.  

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 17 de septiembre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

mailto:gonzalezalexander07@gmail.com


 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCOOMEVA S.A. en  contra de 

ALEXANDER GONZÁLEZ MONSALVE es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____172_______________ 

 

       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00238 

Asunto: Incorpora 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorporan al expediente hilo de 

conversaciones entre el curador JUAN ESTEBAN LONDOÑO GÓMEZ y la parte actora 

acorde a los cuales, el mencionado curador le comparte a la demandante los 

memoriales presentados por él al Despacho. Asimismo, el curador le solicita 

información sobre alguna posibilidad de localización de la parte accionada, toda vez 

que afirma no haber podido establecer contacto con la parte pasiva. Téngase en 

cuenta, que el curador se tiene notificado desde el día 7 de octubre de 2021 en 

atención a que el acta de notificación se le remitió el día 4 de octubre de la presente 

anualidad. Asi las cosas, el término de traslado se encuentra en curso y vence el día 

22 de octubre de 2021.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __172_________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00598 

Asunto: INCORPORA – ORDENA NOTIFICAR POR EL DESPACHO  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora y, en consecuencia, se ordena realizar la notificación 

a la parte accionada por el Despacho a los correos electrónicos que figuran en el 

certificado de existencia de la demandada servicioalcliente@imperialtour.com.co y 

asesor1@imperialtour.com.co se encuentran acreditados en el expediente en el 

archivo Nro. 05 del cuaderno principal.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

mailto:servicioalcliente@imperialtour.com.co
mailto:asesor1@imperialtour.com.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____172_______________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00617 

Asunto: Incorpora Autoriza entrega dineros Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se le informa a la memorialista que 

el Despacho comisorio para la diligencia de entrega de bien inmueble fue elaborado 

el día 28 de septiembre de 2021 y se remitió a los despachos respectivos el día 6 de 

10 de 2021, en efecto, se les asignó el Juzgado 2 Civil Municipal de Despachos 

Comisorios para su conocimiento. Ahora, en lo que atañe con la expedición de copia 

auténtica de la sentencia dictada dentro del proceso, previo acceder a la misma se 

requiere a la parte solicitante para que allegue el respectivo arancel exigido para 

este tipo de solicitudes.  

 

Finalmente, en lo que concierne con la entrega de los dineros que se encuentran en 

el sistema de depósitos judiciales, una vez revisado este se ha encontrado que los 

depósitos judiciales a favor de la parte actora ascienden a la suma de $16.932.965, 

Así pues, se autoriza la entrega de la suma indicada a la parte accionante conforme 

quedó ordenado en la sentencia.  

 

  

 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

95e96aa182843713e417c57f8d59027f3f740cf48ab115b97310858e888bf164 
Documento generado en 20/10/2021 08:21:21 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___172________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00719 

Asunto: INCORPORA – ORDENA NOTIFICAR POR EL DESPACHO – 

AUTORIZA DIRECCION FISICA  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo peticionado por el apoderado 

de la parte actora, en consecuencia, se ordena notificar por parte de este Despacho 

al accionado CÉSAR ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA en las direcciones electrónicas: 

cesar90_06@hotmail.com informada por SURA EPS acreditada en el archivo Nro. 18 

del cuaderno principal y cesar90_09@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 11 

del cuaderno principal.  

 

De igual manera, y en atención a lo peticionado por el memorialista se autoriza la 

dirección física CARRERA 39B Nro. 43-14 LAS PALMAS. En tal sentido, se le informa 

que deberá intentar la citación para diligencia de notificación personal toda vez que 

en la actualidad los despachos están operando en sus sedes físicas y el público puede 

ingresar sin necesidad de cita previa.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, 

en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

mailto:cesar90_06@hotmail.com
mailto:cesar90_09@hotmail.com


 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______172_____________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00744 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar desembargo 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo solicitado por la 

señora GLORIA EUGENIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ quien fungió como demandada en 

el presente proceso, así las cosas, se le informa que el oficio de levantamiento de la 

orden de aprehensión se elaboró el día 21 de enero de 2021 y se remitió a la DIJIN 

el día 2 de febrero de 2021, en este sentido, se ordena oficiar de nuevo, en atención 

a lo manifestado por la solicitante. Ofíciese por secretaria.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____172_______________ 

 
        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bee9ac9d98c09752cf64c8e2161c1f39b3e275263835db4628bc525e5805c9d0 
Documento generado en 20/10/2021 08:20:48 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00790-00 

Demandante: FINAKTIVA S.A.S.  

Demandado: KALINDA TIENDA DE CALZADO S.A.S.  

LISNEY FABIANA CRIADO  

YESID FERNANDO QUINTANA  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $3.513.737 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 3.513.737 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 3.513.737    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00790-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: FINAKTIVA S.A.S.   

Demandado: KATALINDA TIENDA DE CALZADO S.A.S.  

LISNEY FABIANA CRIADO  

YESID FERNANDO QUINTANA  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



 

 

 

 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___172____________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00790 

Asunto: Requiere  
 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 26 de 

marzo de 2021 se requirió a la parte actora para que informara el lugar de circulación 

de los vehículos embargados a efectos de poder decretar el secuestro respectivo, 

empero lo anterior, a la fecha no ha cumplido con lo requerido. Así las cosas, se 

hace menester requerir en idéntico sentido.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___172________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00847 

Asunto: – Requiere  

 

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se autoriza notificar a la parte 

demandada en la dirección referida. 

 

De otro lado, la atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 

3014534860, en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente con 

la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______172____________ 

 
        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2020-00854 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente la 

respuesta allegada por COOMEVA EPS con los datos de contacto de la 

accionada LINA MARÍA MERCADO MENDOZA, así las cosas, es menester 

requerir a la parte actora para que proceda con la notificación de la accionada 

con fundamento en los datos suministrados:  

 

 

De otra parte, una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que 

por auto del 28 de septiembre de 2021 se requirió notificar a la otra accionada 

JULIANA POLO RAMOS con la información proporcionada por COOMEVA EPS y 

por SURA EPS, en tal sentido, se reitera el requerimiento y se ponen en 

conocimiento de nuevo los datos de localización:  

 

 

 



 

 

 

 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______172_____________ 
 

HOY, 21 de octubre 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00885 

Asunto: INCORPORA – ORDENA NOTIFICAR POR EL DESPACHO  

 

 

Conforme al memorial que antecede, no se tiene en cuenta la gestión llevada a cabo 

porque se indicó erradamente al Juzgado 20 Civil Municipal tanto en el formato de 

notificación como en el mensaje remitido, asimismo, el certificado postal se unió con 

otros documentos lo que imposibilitó constatar el contenido de los adjuntos, por 

ende, se accede a lo peticionado por el apoderado de la parte actora, en 

consecuencia, se ordena notificar por parte de este Despacho al accionado JUAN 

DAVID MOTATO HERNÁNDEZ en la dirección electrónica acreditada en el archivo 

Nro. 06 del cuaderno principal juanda4.rg@gmail.com , así pues, se ordena remitir 

el formato de notificación electrónica y el enlace al expediente y el accionado 

quedará notificado dos días hábiles siguientes al envío de la notificación.  

 

 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

mailto:juanda4.rg@gmail.com


NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00901-00 

Proceso:  VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN INMUEBLE  

Demandante: BEATRIZ ELENA CORREA LÓPEZ  

Demandado: ROSALBA ZAPATA RESTREPO  

CAMILO ESNEIDER VERA ARIAS  

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($908.526), 

equivalente, conforme lo establece el artículo 5 del acuerdo No. PSAA16-10554 

agosto 5 de 2016, para que sean incluidas en la liquidación de costas que a 

continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANTE, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandada, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ $ 908.526 

Gastos útiles acreditados $                                                            

                            

                                                                

   

TOTAL $ $ 908.526 

 
 

Firmado electrónicamente 
 DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00901-00 

Proceso:  VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN INMUEBLE  

Demandante: BEATRIZ ELENA CORREA LÓPEZ  

Demandado: ROSALBA ZAPATA RESTREPO  

CAMILO ESNEIDER VERA ARIAS  

Asunto: Aprueba costas y pone conocimiento 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, APROBAR, las costas fijadas 

de conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 

en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial 

se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
NAT 
 
 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.___172____________ 

 

Hoy, 21 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M 

CAROLINA PELEAZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00932  

Asunto: Incorpora – Requiere parte actora  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia 

de envío de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado a 

la dirección física reportada por COLPENSIONES, así las cosas, se requiere a la parte 

actora para que allegue la constancia postal que dé cuenta de su entrega efectiva o 

no.  

 

Así pues, se le confiere un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia a la parte actora para que cumpla 

esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4ff5e9d6a300e3518d77f7048f875c093b2d37ab6d4484144a51a7729e69583 
Documento generado en 20/10/2021 08:22:44 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____172_______________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00967 

Asunto: Incorpora – Reconoce personería  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se reconoce personería jurídica para 

actuar al abogado ESTEBAN CAMILO ROCHA DELGADO en representación de la 

accionante LUISA MARIA VÉLEZ HERRERA en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble con matricula Nro. 252-23134 en la ciudad de Tumaco, se observa que el 

poder en mención fue remitido también al Juzgado Segundo Civil Municipal de Nariño 

– San Andrés de Tumaco, despacho comisionado para tal fin.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___172________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00258-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Demandado: MARTHA CECILIA GONIMA RAMÍREZ  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $1.585.326 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.585.326 

Gastos útiles acreditados (Archivo Nro. 10 
cuaderno principal) 

$  
10.100   

Total $ 1.595.426    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00258-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

Demandado: MARTHA CECILIA GONIMA RAMÍREZ  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí 

decidido toda vez que las medidas cautelares decretadas recayeron sobre un 

establecimiento de comercio y un bien inmueble.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._172______________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00290 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado - Requiere 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba 

de envío y entrega de notificación por aviso realizada al accionado DIEGO MAURICIO 

GUERRA HENAO a la dirección física reportada en el libelo genitor. Así pues, por 

ajustarse a los mandatos del artículo 292 del Código General del Proceso, se tiene 

notificado desde el día 28 de septiembre de 2021 en atención a que el aviso judicial 

fue entregado el sábado 25 de septiembre de la presente anualidad.  

 

De otra parte, se reitera al togado que deberá allegar al plenario de manera 

independiente la certificación postal de la notificación electrónica surtida a la 

accionada GLORIA EMILSE GARCÍA GARCÍA, es decir, no la unifique con otros 

documentos ni memoriales porque no permite visualizar los anexos. En 

consecuencia, se le concede un término perentorio a la demandante de treinta (30) 

días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito acorde a lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____172_______________ 
 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1759 

Demandante CENTRO COMERCIAL SANTA FE MEDELLIN 

P.H.    

Demandado  CONSTRUCTORA CBC S.A.S.  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021 00307 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 29 de 

septiembre de 2021 se tuvo notificada a la sociedad accionada desde el día 23 de 

septiembre de 2021 por notificación electrónica remitida al correo 

barroscorrales@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 05 del cuaderno principal.  

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 7 de octubre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubieran ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por CENTRO COMERCIAL SANTA FE 

MEDELLIN P.H. en  contra de CONSTRUCTORA CBC S.A.S. es preciso hacer las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

mailto:barroscorrales@hotmail.com


propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 



memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____172______________ 

 
       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00326 

Asunto: Incorpora – tiene notificados  
 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se incorpora al plenario la 

prueba de obtención de los correos electrónicos utilizados para contactar a los 

accionados. De otra parte, se observa que las misivas fueron remitidas con copia 

al correo institucional de este Despacho, motivo por el cual este Juzgado pudo 

visualizar de manera directa el contenido de los anexos y también se ha aportado 

pantallazo que prueba su entrega efectiva. En tal sentido, se tienen notificados los 

señores HALINKA OLMOS y RODRIGO GONZÁLEZ desde el día 5 de octubre de 2021 

en atención a que los mensajes de datos se remitieron el día 30 de septiembre de 

2021.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __172_________________ 

 
        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00326 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de pago de derechos de registro para la inscripción de la medida cautelar 

decretada sobre el bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro. 

001-330284, así las cosas, se requiere a la parte actora para que allegue el 

respectivo certificado de libertad vigente donde aparezca la inscripción.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___172________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00393  

Asunto: INCORPORA – RECONOCE PERSONERIA – REQUIERE  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se reconoce personería jurídica para 

representar los intereses de la parte accionante a la abogada GISELLA ALEXANDRA 

FLOREZ YEPEZ en los precisos términos en los cuales le fuera conferida la 

sustitución.  

 

Finalmente, una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto 

del 27 de septiembre de 2021 se requirió a la parte actora para que allegue la 

certificación postal en archivo independiente para poder visualizar el contenido de 

los documentos adosados a la notificación electrónica surtida a la demandada. Así 

pues, se requiere en idéntico sentido.  

 

De esta forma, se le concede un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal, so pena de aplicar lo dispuesto por el artículo 317 del Código General 

del Proceso, es decir, decreto de desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 
 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00466-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CATELEJO P.H.  

Demandado: ADRIANA JUDITH GONZÁLEZ VÁSQUEZ  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $342.320 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho  $ 342.320 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 342.320    

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00466-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CATALEJO P.H.   

Demandado: ADRIANA JUDITH GONZÁLEZ VÁSQUEZ  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



 

 

 

 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._172______________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1772 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  

Demandado  ELVIA MERY BARRIENTOS GALLEGO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021 00496 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 1 de 

octubre de 2021 se tuvo por notificada a la demandada por notificación electrónica, 

así las cosas, en atención a que la misiva electrónica le fue remitida al correo 

acreditado en el archivo Nro. 05 del cuaderno principal: deliogallego0@gmail.com  

el día 17 de septiembre de 2021, se tiene notificada desde el día 22 de septiembre 

de la presente anualidad.  

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 6 de octubre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubieran ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA en  contra de ELVIA MERY BARRIENTOS GALLEGO es preciso hacer 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

mailto:deliogallego0@gmail.com


Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 



La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 

 
       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00681  

Asunto: Tiene notificado demandado – Requiere  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la prueba 

de obtención del correo electrónico utilizado para notificar al accionado formulario 

RUT, así las cosas, se tiene en cuenta la dirección miltond21@hotmail.com , de igual 

forma, se tiene en cuenta la gestión realizada de notificación electrónica por 

encontrarse ajustada a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. De esta 

forma, se tiene notificado al accionado desde el día 4 de octubre de 2021 en atención 

a que la misiva electrónica le fue remitida el día 29 de septiembre de 2021.  

 

 

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 19 de octubre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Empero lo anterior, previo a proferirse el auto que ordena seguir adelante la 

ejecución se hace imperioso requerir a la parte actora para que allegue la constancia 

de inscripción de la medida cautelar en este proceso con garantía prendaria sobre 

el vehículo de placas MIY 689 de propiedad del accionado y matriculado en la 

mailto:miltond21@hotmail.com


secretaria de Movilidad de Envigado, asimismo, deberá indicar el lugar de circulación 

del rodante. Téngase en cuenta que el oficio comunicando la orden de embargo Nro. 

1486 del 15 de julio de 2021 se remitió a su destinataria desde el día 25 de julio de 

2021, sin que a la fecha ni la oficiada ni la parte actora hubieran allegado prueba 

alguna al plenario sobre la inscripción o no de la cautela.  

 

 

 

 

 

Así pues, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que 

cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación del articulo 317 del Código General del Proceso.  



 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____172_______________ 

 
       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00745  

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente el correo 

electrónico del cajero pagador aportado por la parte actora para que se remita allí 

la orden de embargo del salario del demandado, así las cosas, se ordena oficiar a 

COLCHONES RANGER en la dirección stevengutierrez@rangercolchones.com  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __172___________ 

Hoy 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

mailto:stevengutierrez@rangercolchones.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-00760 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 
Conforme al memorial que antecede, se autorizan los correos informados por 

la parte actora para gestionar a través de ellos las notificaciones a las 

sociedades accionadas HYGIENE SOLUCIONES S.A.S. Y ASCAVI, a saber: 

info@hygiene.com.co y administracion@ascavi.com acreditados en los 

certificados de existencia respectivos que obran en los archivos Nros. 07 y 09 

del cuaderno principal y en el memorial en estudio. En similar sentido, el correo 

info@hygiene.com.co también se tiene en cuenta para notificar al accionado 

JHON ALEXANDER CÁRDENAS QUINTERO porque funge como representante 

legal de HYGIENE SOCIALES S.A.S.  

 

En este orden de ideas, se instruye a la parte actora para una correcta 

notificación electrónica sobre las pautas a seguir:  

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia 

de la demanda y sus anexos. Asimismo, denominar cada anexo de 

acuerdo a su contenido, para que el Despacho pueda realizar el 

correspondiente cotejo de lo remitido.  

 

mailto:info@hygiene.com.co
mailto:administracion@ascavi.com
mailto:info@hygiene.com.co


d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____172_______________ 

 
HOY, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00806-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: DIANA MARCELA OSORIO VALENCIA  

Asunto: REMITE JUZGADOS EJECUCIÓN  

 

No hay lugar a liquidar costas porque a la parte accionada se le concedió amparo 

de pobreza por auto del 9 de septiembre de 2021. Ahora, de conformidad con el 

memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del crédito 

aportada por la parte actora.  

 

Por otra parte, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 

“Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de 

Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 

ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive 

la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



 

 

 

 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: En atención a que se concedió amparo de pobreza a la accionada no 

hubo lugar a liquidar costas, menos aún a aprobarlas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí 

decidido toda vez que no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.______172_________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00809-00 

Demandante: ALPHA CAPITAL S.A.S.  

Demandado: JULIA RAMOS ARBOLEDA  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $991.585 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

irmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho  $ 991.585 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 991.585    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00809-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: ALPHA CAPITAL S.A.S.  

Demandado: JULIA RAMOS ARBOLEDA  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 



 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._172______________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00810 

Asunto: Incorpora – Reconoce personería  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

información sobre el estado del presente proceso, así las cosas, el memorialista 

indica que el proceso fue asignado al Juzgado 31 Civil Municipal de despachos 

comisorios y que hasta el momento no se tiene fijada fecha y hora para la diligencia 

de lanzamiento del inmueble. 

 

De otra parte, se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO PÉREZ 

NOREÑA por sustitución que le hiciera el profesional del derecho JUAN SEBASTIÁN 

CARO HERNÁNDEZ, en los términos en los cuales le fue sustituido el poder para 

representar a la parte actora.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___172________________ 

 
       Hoy 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00812-00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A.  

Demandado: JAIME TORRES BORJA  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $2.723.315 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

gencias en derecho  $ 2.723.315 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 2.723.315    

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00812-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: BANCO POPULAR S.A.  

Demandado: JAIME TORRES BORJA  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí 

decidido toda vez que las medidas cautelares decretadas recayeron sobre un 

establecimiento de comercio y un bien inmueble.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._172______________  

Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-00828 

Asunto: INCORPORA – RECONOCE PERSONERIA – REQUIERE  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se reconoce personería jurídica para 

representar los intereses de la parte accionante a la abogada GISELLA ALEXANDRA 

FLOREZ YEPEZ en los precisos términos en los cuales le fuera conferida la 

sustitución.  

 

Finalmente, una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto 

del 28 de septiembre de 2021 se requirió a la parte actora para que acreditara el 

correo electrónico utilizado para contactar a la parte demandada 

soporteirc2014@gmail.com y una vez acreditado allegar la certificación postal en 

archivo independiente para poder visualizar el contenido de los documentos 

adosados a la notificación electrónica surtida a la demandada. Así pues, se requiere 

en idéntico sentido.  

 

De esta forma, se le concede un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta 

carga procesal, so pena de aplicar lo dispuesto por el artículo 317 del Código General 

del Proceso, es decir, decreto de desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

mailto:soporteirc2014@gmail.com


NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___172________________ 

 

        Hoy 21 de octubre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1785 

Demandante CRÉDITOS HOGAR Y MODA S.A.S.  

Demandado  VALERY YARCE LONDOÑO   

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021 00843 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la prueba 

de obtención del correo electrónico utilizado para notificar a la accionada, así las 

cosas, se tiene en cuenta la dirección yarce_1227@hotmail.com , de igual forma, se 

tiene en cuenta la gestión realizada que está acreditada en el archivo Nro. 07 del 

cuaderno principal. Así pues, se tiene notificada a la demandada desde el día 7 de 

septiembre de 2021 en atención a que la misiva electrónica le fue remitida el día 2 

de septiembre de 2021.  

 

 

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 21 de septiembre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

mailto:yarce_1227@hotmail.com


 

 

 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por CRÉDITOS HOGAR Y MODA 

S.A.S. en  contra de VALERY YARCE LONDOÑO es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 



posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _172__________________ 

 
       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
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Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1771 

Demandante ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMOBILIARIOS A & B INMOBILIARIA S.A.S.  

Demandado  LUISA FERNANDA TABORDA CARMONA  

LUIS HENRY RESTREPO MORALES  

JUAN ALEJANDRO RESTREPO GÓMEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021 00864 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 30 de 

septiembre de 2021 se tuvieron notificados a los tres accionados por notificación 

electrónica remitida a los correos acreditados en el archivo Nro. 05 del cuaderno 

principal: mariafer_1012@hotmail.com alejotienda@hotmail.com 

luchospollo@gmail.com , así las cosas, en atención a que las misivas electrónicas les 

fueron remitidas el día 15 de septiembre de 2021, se tienen notificados desde el día 

20 de septiembre de la presente anualidad.  

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 4 de octubre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubieran ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMOBILIARIOS A & B INMOBILIARIA S.A.S. en  contra de LUISA 

mailto:mariafer_1012@hotmail.com
mailto:alejotienda@hotmail.com
mailto:luchospollo@gmail.com


FERNANDA TABORDA CARMONA, LUIS HENRY RESTREPO MORALES Y 

JUAN ALEJANDRO RESTREPO GÓMEZ es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 



CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____172_______________ 
 

       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1789 

Demandante SUPERFONDO FONDO DE EMPLEADOS  

Demandado  MICHEL LEONARDO GRILLO QUINTERO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021 00933 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Una vez revisado el expediente encuentra este Despacho que por auto del 1 de 

octubre del 2021 se tuvo notificado al accionado por notificación electrónica surtida 

al correo mgrilloquintero@hotmail.com acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno 

principal, así las cosas, el demandado se tiene notificado desde el día 30 de 

septiembre de 2021 en atención a que la misiva electrónica le fue remitida el día 27 

de septiembre de la presente anualidad.  

 

Ahora bien, el término de traslado para presentar oposición a la demanda se 

encuentra cumplido desde el día 14 de octubre de 2021 inclusive, sin que durante 

este hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por SUPERFONDO FONDO DE 

EMPLEADOS en  contra de MICHEL LEONARDO GRILLO QUINTERO es preciso 

hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

mailto:mgrilloquintero@hotmail.com


Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 



La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado  05001-40-03-016-2021-01031-00 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO- CARLOS 

LLERAS RESTREPO  

Demandado JAVIER FERNANDO GONZÁLEZ LARA 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

Auto inter locutorio  N°. 1777 

 

Allegados vía correo electrónico los requisitos exigidos para la demanda y teniendo 

en cuenta que el documento presentado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código General del Proceso 

y el decreto 806 de 2020, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con garantía 

real en favor FONDO NACIONAL DEL AHORRO- CARLOS LLERAS 

RESTREPO  y en contra de JAVIER FERNANDO GONZÁLEZ LARA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

A°). Por la suma de $ 100.631.623,97 por el saldo insoluto adeudado con relación 

al pagaré allegado al expediente, más los intereses moratorios causados desde 07 

de septiembre de 2021 (fecha de presentación de la demanda) y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa correspondiente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % E.A) siempre y cuando no 

supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica para crédito de vivienda, 

atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 1999 y la  sentencia C-

955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del Banco de la Republica. 

 



 

 

 

 

B°). Por la suma de $ 6.614. por concepto de capital de la cuota (43), más los 

intereses moratorios desde el dia 06 de marzo de 2021, hasta el día 07 de septiembre 

de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa correspondiente 

a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % E.A) siempre y 

cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica para crédito 

de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 1999 y la  

sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del Banco de 

la Republica. 

 

C°). Por la suma de $ 673.665 por concepto de capital de la cuota (44), más los 

intereses moratorios desde el día 06 de abril de 2021, hasta el día 07 de septiembre 

de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa correspondiente 

a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % E.A) siempre y 

cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica para crédito 

de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 1999 y la  

sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del Banco de 

la Republica. 

 

-Por concepto de interés de plazo, a razón del 10.5% efectivo anual pactado, la 

suma de ($875.277), liquidados desde el día 06 de marzo del 2021, hasta día 05 

de abril del 2021, cuota de amortización No. 44 

 

D°). Por la suma de $ 679.294 por concepto de capital de la cuota (45), más los 

intereses moratorios desde el día 06 de mayo de 2021, hasta el día 07 de septiembre 

de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa correspondiente 

a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % E.A) siempre y 

cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica para crédito 

de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 1999 y la  

sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del Banco de 

la Republica. 

 

-Por concepto de interés de plazo, a razón del 10.50% efectivo anual pactado, la 

suma de $869.649 liquidados desde el día 06 de abril del 2021, hasta día 05 de 

mayo del 2021, cuota de amortización No. 45 

 

E°), Por la suma de $ 684.969 por concepto de capital de la cuota (46), más los 

intereses moratorios desde el día 06 de junio de 2021, hasta el día 07 de septiembre 



 

 

 

 

de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa correspondiente 

a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % E.A) siempre y 

cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica para crédito 

de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 1999 y la  

sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del Banco de 

la Republica. 

 

-Por concepto de interés de plazo, a razón del 10.50% efectivo anual pactado, 

la suma de $ 863.973 liquidados desde el día 06 de mayo del 2021, hasta día 05 

de junio del 2021, cuota de amortización No. 46. 

 

F°). Por la suma de $ 690.692 por concepto de capital de la cuota (47), más los 

intereses moratorios desde el día 06 de Julio de 2021, hasta el día 07 de septiembre 

de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa correspondiente 

a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % E.A) siempre y 

cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica para crédito 

de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 1999 y la  

sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del Banco de 

la Republica. 

 

-Por concepto de interés de plazo, a razón del 10.5% efectivo anual pactado, la 

suma de $ 858.250 liquidados desde el día 06 de junio del 2021, hasta día 05 de 

julio del 2021, cuota de amortización No. 47. 

 

G°). Por la suma de $ 696.463 por concepto de capital de la cuota (48), más los 

intereses moratorios desde el día 06 de agosto de 2021, hasta el día 07 de 

septiembre de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa 

correspondiente a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % 

E.A) siempre y cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica 

para crédito de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 

1999 y la  sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del 

Banco de la Republica. 

 

 

 



 

 

 

 

-Por concepto de interés de plazo, a razón del 10.5% efectivo anual pactado, la 

suma de $ 852.479 liquidados desde el día 06 de julio del 2021, hasta día 05 de 

agosto del 2021, cuota de amortización No. 48. 

 

H°). Por la suma de $ 702.282 por concepto de capital de la cuota (49), más los 

intereses moratorios desde el día 06 de septiembre de 2021, hasta el día 07 de 

septiembre de 2021 (fecha de presentación de la demanda, liquidados a la tasa 

correspondiente a una y media veces el interés remuneratorio pactado (10.50 % 

E.A) siempre y cuando no supere la tasa máxima fijada por el Banco de la Republica 

para crédito de vivienda, atendiendo lo dispuesto en el  artículo 19 de la ley 546 de 

1999 y la  sentencia C-955 de 2000 y Resolución Externa N° 3 de abril de 2012 del 

Banco de la Republica. 

 

-Por concepto de interés de plazo, a razón del 10.50% efectivo anual pactado, 

la suma de $ 846.660 liquidados desde el día 06 de agosto del 2021, hasta día 05 

de septiembre del 2021, cuota de amortización No. 49. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados 

con matrículas inmobiliarias Nro. 001-600692 y 001-600738. de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, sobre los cuales recae la 

garantía hipotecaria y de propiedad de JAVIER FERNANDO GONZÁLEZ LARA. Se 

ordena oficiar a la entidad pertinente. 

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del decreto 806 de 

2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días para pagar y de diez 

(10) días para proponer medios de defensa, de conformidad con el artículo 431, 

concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para lo cual se le debe 

comunicar los canales electrónicos de comunicación del Juzgado. 

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades:  

  
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica.  



 

 

 

 

  

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

  

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos.  

  

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.   

  

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo.  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 

96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal 

norma. Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, 

como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere 

que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, 

sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo 

del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que 

establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus 

pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

 

 

establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, 

interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados 

a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones 

legales y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

CINCO: Se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al abogado JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, conforme el poder 

otorgado. 

 

SEXTO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

SEPTIMO: Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este se 

ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de 

manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose. 

 

OCTAVO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, 

la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

 JUEZ      

f.m  
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____172___________ 

 
 

Hoy 21 de octubre de 2021,  a las 8: oo am 
 
 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01036-00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado  FLOREZ ARANGO COSMÉTICOS S.A.S. 

CAROLINA ARANGO VARGAS  

Asunto  DECRETA SECUESTRO  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de inscripción de la medida cautelar decretada sobre el 

establecimiento de comercio FLOREZ ARANGO CÓSMETICOS de propiedad de 

la sociedad accionada FLOREZ ARANGO COSMÉTICOS SAS. de la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia, de esta forma,  se ORDENA comisionar 

a LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), 

para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado FLOREZ ARANGO COSMÉTICOS. de propiedad de la sociedad accionada, 

quien tendrá facultad para subcomisionar, nombrar y posesionar al secuestre 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de 

radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos 

en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente con la clase 

de solicitud.  

 

CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-01048 

Asunto: Incorpora – Autoriza Aviso 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de envío y entrega de citación para diligencia de notificación 

personal remitida a la accionada, así las cosas, se autoriza la notificación por 

aviso en atención a que la citación fue entregada el día 5 de 10 de 2021.  

 

De este modo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _172__________________ 

 

HOY, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01077 

Asunto: Incorpora – Ordena notificar por parte del Despacho – Resuelve 

solicitud  

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se accede a lo peticionado por 

la parte actora, en consecuencia, se ordena remitir los respectivos formatos de 

notificación electrónica a los accionados y el enlace al expediente así: JEISON 

FAVIAN GROSSO PEÑA al correo fabianemsub@hotmail.com acreditado en el archivo 

Nro. 09 del cuaderno principal, GLADIS OPAYOME MELO al correo: 

gladisopayome@hotmai.com acreditado en el archivo Nro. 09 del cuaderno principal  

Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. al correo 

njudiciales@mapfre.com..co acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno principal.  

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que los accionados en referencia quedarán notificados de la 

demanda dos días siguientes al envío de los formatos de notificación electrónica. De 

mailto:fabianemsub@hotmail.com
mailto:gladisopayome@hotmai.com
mailto:njudiciales@mapfre.com..co


otra parte, se informa a la togada que el oficio de la orden de inscripción de demanda 

sobre el vehículo de placas EIK 277 de propiedad del accionado JEISON FAVIAN 

GROSSO, ya fue enviado por el juzgado 

 

 

 

 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __172_________________ 

 
       Hoy, 21 de octubre de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01080-00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

Demandado  NATALIA RUÍZ AMARILES  

Asunto  DECRETA SECUESTRO  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente la 

constancia de inscripción de la medida cautelar decretada sobre el establecimiento de 

comercio FINCA HOTEL LA CASONA PAISA QUIMBAYA de la Cámara de Comercio de 

Armenia Quindío, de esta forma, se ORDENA comisionar a LOS JUZGADOS 

PROMISCUOS MUNICIPALES DE QUIMBAYA QUINDIO (Reparto), para realizar la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado FINCA 

HOTEL LA CASONA PAISA QUIMBAYA de propiedad de la accionada NATALIA RUÍZ 

AMARILES. Tendrán facultades para subcomisionar, y nombrar y posesionar al 

secuestre. 

 

 

CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1792 

Demandante DIEGO ALBERTO BETANCUR VANEGAS 

Demandado JAIRO MANUEL AVILÉS FRANCO y GLORIA 

INÉS OSPINA RENDÓN 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicado  05001-40-03-016 –2021-01084-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Cumplido los requisitos exigidos y como la demanda se ajusta a lo preceptuado 

en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, así como a lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y el decreto 806 de 

2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de DIEGO ALBERTO 

BETANCUR VANEGAS contra de JAIRO MANUEL AVILES FRANCO y GLORIA 

INÉS OSPINA RENDÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 10.000.000 por concepto de capital adeudado en pagare 

N°. 001, que respalda la obligación hipotecaria aportado con la demanda por 

correo electrónico. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado 

por el artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; 

desde el 05 de octubre de 2020, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B). Por la suma de $ 35.000.000 por concepto de capital adeudado en pagare 

N°. 002, que respalda la obligación hipotecaria aportado con la demanda por 

correo electrónico. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado 



 

por el artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; 

desde el 05 de octubre de 2020, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Librar mandamiento de pago en favor de DIEGO ALBERTO 

BETANCUR VANEGAS contra de GLORIA INÉS OSPINA RENDÓN, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

C°). Por la suma de $ 5.000.000 por concepto de capital adeudado en pagare 

N°. 003, que respalda la obligación hipotecaria aportado con la demanda por 

correo electrónico. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado 

por el artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; 

desde el 05 de octubre de 2020, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias Nro. 01N – 5029482, 01N – 

5029425 y 01N – 5029456 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte, sobre los cuales recae la garantía hipotecaria 

y de propiedad de JAIRO MANUEL AVILÉS FRANCO y GLORIA INÉS OSPINA 

RENDÓN. Se ordena oficiar a la entidad pertinente. 

 

CUARTO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del decreto 

806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días para 

pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para 

lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del 

Juzgado  

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente debidamente 

las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que 

opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como 



 

es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos 

suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante Dr. JUAN DAVID SALDAÑA BETANCUR, conforme al endoso 

otorgado. 

 

SEPTIMO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su 

oportunidad. 

 

OCTAVO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se 

realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada 

de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en 

el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No. ___172______________ 
 
Hoy 21 de OCTUBRE de 2021a las 8:00 a.m. 
 
 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

Secretaria 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
  
 

Auto inter.  1731 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S.  

Demandado ESTEBAN AUGUSTO LOAIZA CARVAJAL  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01136-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de HOGAR Y MODA S.A.S. 

en  contra de ESTEBAN AUGUSTO LOAIZA CARVAJAL por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:   

 La suma de $1.359.000 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 5 de septiembre de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA 

FIGUEROA representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _172____  
 

     Hoy, 21 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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